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VISTO las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo por la ley 14.656 

y la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, en todo lo 

vinculado con la forma de organizar el funcionamiento de la Administración Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Departamento Ejecutivo realizar las 

designaciones, cuando se entienda que resulte necesario. 

Que se ha propuesto para ocupar el cargo de Administrador del Centro 

Comunal Abasto, al señor Pedro Nicolás PACCOR. 

Que habiendo sido aceptada la misma, procede dictar e! ><:tinente 

acto administrativo que así lo establezca.- 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”: Designese a partir del 19 de Octubre de 2021, en el cargo de Administrador 

_Personal Superior sin estabilidad_ del centro Comunal Abasto, dependiente de la 

Subsecretaría de Coordinación de Centros Comunales de la Secretaría de GoL:erne, a! señor 

Pedro Nicolás PACCOR, DNI 22.511.841, (CUIL 20-22511841-9). 

AR LO 2?: El presente decreto será refrendado por el señor Secretari 3le Coofdinación 

Municipal. 
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